
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620210020900 

SOLICITUD:   SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

SOLICITANTE:  BANCO DAVIVIDENDA S.A. 

GARANTE:   MIGUEL ANTONIO BERNAL CHANCHON 

 

Solicita por quien dice fungir como apoderada de la parte demandante que se 

suspenda la orden de aprehensión ordenada, sin embargo, de la revisión del legajo se advierte 

que no reposa acreditación alguna en tal sentido, pues quien se encuentra reconocido para 

actuar en este trámite es una persona diferente, en consecuencia, no se accede a lo solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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